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Se suscribe k este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal, á 6 rs* al mes* 

^ En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo á 10 rs* al mes franco 
de porte* 

Los avisos © artículos po
dran remitirse fran< 
la casa de la redai 

BOLETIN OFICIAL DE 

ARTICULO D E OFICIO. 

Real provisión del Consejo, 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios, Reina de 
Castilla, de León, de Aragón &c. {siguen los tí-
tufos), y en su real nombre y durante su menor 
edad la Reina Gobernadora: A todos los corregi
dores, asistente, gobernadores, alcaldes mayores y 
ordinarios y otros jueces, justicias, ministros y per
sonas de cualquier dase ó condición que sea 11, de 
todas las ciudades, villas y lugares de. estos nues
tros reinos y señoríos, salud y gracia; sabed: Que 
con fecha de ayer se han dirigido al nuestro Con
sejo, por medio del duque presidente, los reales de
cretos siguientes. 

" A las tres menos cuarto de la tarde de hoy ha 
sido Dios servido de llamar para sí el alma de mi 
muy caro y amado esposo el Rey D. Fernando, que 
está en gloria: y como Reina Cobernadora duran
te la menor edad de mi augusta bija la Reina do
na Isabel u , lo participo al consejo con todo el do
lor que corresponde a la ternura de mi natural 
sentimiento, para que se tomen las providencias 
que en semejantes casos se acostumbra.=Está seña
lado de la real mano de S. M . " 

"Satisfecha del buen desempeño y lealtad de las 
autoridades del reino, y para que 110 se detenga el 
despacho de los negocios por la muerte de mi muy 
amado Esposo y Señor el Rey D. Fernando, que en 
santa gloria está: he venido como Reina Gober
nadora, y en nombre de mi augusta Hija la R e i 
na doña Isabel 11, en confirmar a todas, y á cada 
una de ellas, y mandar que continúen en el ejer
cicio de sus funcione*, procurando la paz y la jus
ticia de los pueblos que les están respectivamente 
encomendados. Tendreislo entendido, y lo comu
nicareis inmediatamente a quien corresponda.=Es
tá señalado do la real mano de S. M."=Publicados 
en el consejo pleno de este dia los precedente*' rea

les decretos, acordó su cumplimiento, y para ello 
espedir esta nuestra carta: por la cual os manda
mos á todos y á cada uno de vos en vuestros l u 
gares, distritos y jurisdicciones, veáis los reales 
decreto» que quedan insertos; y en su consecuen
cia deis y hagáis dar luego las órdenes y providen
cias convenientes para la espedir ion de todos los 
pleitos, causas y negocios que hay y hubiere en el 
dichj vuestro distrito y jurisdicción, procurando 
que los ministros y dependientes cumplan exacta
mente con su obligación, sin que se retarde en 
manera alguna la buena administración de justi
cia que os es encomendada, y la sustanciacion y 
determinación de las causas para el mayor benefi
cio común, como hasta aqui se ha ejecutado. Y 
también os mandamos, que en el papel sellado de 
este año se ponga una nota diciendo: Valga para 
el reinado de S. M. la Señora doña Isabel 11; y 
que en cita conformidad corra el demás papel se
llado que estuviere tirado y distribuido, hasta que 
se sustituya otro con el sello y marca correspon
diente, subsistiendo los presentes sellos ínterin se 
arreglan y formalizan otros nuevos: que asi es 
nuestra voluntad; y que al traslado impreso de 
esta nuestra carta, firmado de D. Manuel Abad, 
escribano de cámara mas antiguo y de gobierno 
del nuestro consejo, se le dé la misma fe y crédi
to que á su original. Dada en Madrid á 3o de se
tiembre de 1 833 .= E l duque de Bailen. = D. R a 
món López Pelegrin.= D. Vicente de Rorja. = d o u 
José de Ayuso y INavarro.=D. Matías Herrero. 

Circular del ministerio de la Guerra. 

Para manifestar la Reina Gobernadora duran
te la menor edad de su augusta hija la Reina nues
tra Señora doña Isabel 11 el sumo dolor con que 
se halla por la muerte de su muy querido y vene
rado Esposo (que está en gloria), acaecida á las tres 
menos cuarto de esta tarde, ha mandado S. M . se 
tome y observe en sus reinos por t e r m i n o de seis 



< 

meses, que darán principio en el dia de mañana, 
el luto rigoroso según lo previene la ordenanza del 
lejército. Y de orden de S. M. lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parle que le 
ttoca; y á fin también de que se hagan las demos
traciones en punto á honores funerales como está 
declarado en la misma ordenanza. De la propia real 
orden lo traslado á V. E. para iguales unes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 29 de setiem
bre de iS33»=Cruz. 

Circular comunicada á los capitanes generales de 
| provincia, comandantes generales de la Guardia, 

inspectores y directores de las armas y demás 
autoridades militares al remitirles los reales de
cretos de su fecha. 

Excmo. Sr.: El adjunto real decreto enterará 
á V. E. de la muerte del Rey nuestro Señor (que 
de Dios goza), acaecida á las tres menos cuarto de la 
larde de hoy. Penetrada del mas acerbo dolor la 
Reina Gobernadora durante la menor edad de su 
augusta Hija la Reina nuestra Señora doña Isabel, 
anuncia al su Consejo Real tan funesta y tristísima 
noticia. Confirmadas las autoridades en sus respec
tivos cargos y empleos por reales decretos de esta 
fecha, á todos toca el celoso desempeño de sus obli
gaciones, y á todos el fervoroso anhelo de su res
peto, obediencia y fidelidad á S. M. la Reina Isa
bel , y en su real nombre, durante su menor edad, 
á S. M. la Reina Gobernadora. En medio de esta 
obligación general y de este amor hereditario á los 
directos legítimos sucesores de nuestros Reyes, que 
es lo mas precioso de nuestras costumbres públi
cas , recientemente solemnizadas en el juramento 
que prestaron los reinos á S. M. como Princesa he
redera , y como Reina legítima y Señora natural 
á la muerte del Rey, su muy amado y venerado 
Padre, deben brillar en todo el lleno de su lealtad 
la autoridad militar y el ejército, á quien esta en
comendada la defensa del orden público. En su sal
vaguardia estriba la vida de los pueblos y su pros
peridad. Y tan caros intereses aseguran la dura
dera continuación de la tranquilidad general que 
actualmente se disfruta, contra la cual se estrellará 
la malevolencia si intentase desgarrar la patria y 
arrojar al viento las augustas venerables cenizas del 
Bey Padre que lloramos. Todo el rigor de las leyes 
y toda la energía de la fuerza será en tal caso inflexi
blemente aplicada é instantáneamente empleada por 
V. E. Esta es la salud del Estado, y este el manda-

. to de S. M. Con la fortaleza de estos principios, y el 
vigor de la conciencia que descansa en una fideli
dad imperturbable, proseguirá su laboriosa carrera 

í de paz y conservación el gobierno de S. M . , espe
rando que después de tantos quebrantos, propicio el 
ciclo, preparará á nuestra querida patria uíi porve-

• Jiir venturoso bâ o el próspero reinado de la escla
recida !sal>el nuestra Reina y Señora. De real or
den lo digo á V, L para su inteligencia , gobier

no y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 9 de setiembre de i833.=Cruz. 

El inspector general de milicias ha contestado 
al señor secretario del despacho de la Guerra eu los 
términos siguientes. 

"Excmo. Sr.: lie recibido el real decreto que 
V. E. ha tenido la bondad de dirigirme ayer, anun
ciándome la muerte del Rey nuestro Señor (que de 
Dios goza), acaecida á las tres menos cuanto de su 
tarde. Lleno del mas profundo dolor al observar 
cuanto en el mismo se dice, y venerando las sabias 
disposiciones y mandatos de la Reina Gobernado
ra durante la menor edad de su augusta hija la 
Reina nuestra Señora doña Isabel 11 ((). D. G.), lo 
be trasladado con esta fecha á los gefes de los re
gimientos del arma que me cabe el alto honor de 
dirigir, en los términos que V. E. servirá tener la 
bondad̂  de ver en la copia que literal acompaño» 
Dígnese V. E . , si merece su superior aceptación, 
elevarlo á los reales pies de la Reina Gobernadora, 
asegurándole la fidelidad, obediencia y respeto de 
los cuerpos de las milicias provinciales del reino, 
que en esta ocasión y mas que en otra alguna de
mostrarán su fervoroso anhelo en corresponder cou 
un justo é ingenuo reconocimiento á las distincio
nes que han merecido. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3o de setiembre de 1833.= Excmo* 
Sr.=El conde de S. Román." 

Copia que se cita. "El Excmo. Sr. secretario de 
estado y del despacho de la Guerra con fecha 29 del 
mes que acaba me dice lo que copio. (Aqui la real 
orden con que se le remitió el referido real decre
to.) Y al trasladarlo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento y la del regimiento de su cargo, 110 
puedo dejar de manifestarle que en medio del mas 
profundo sentimiento de que se halla poseído mi 
corazón por la tristísima pérdida de nuestro res
petable y digno Soberano, me lisonjea solo la segu
ridad de que en esta ocasión sabrá V. S. y ese be
nemérito cuerpo acreditar á la faz de la nación á 
que tiene la gloría de pertenecer, que nunca los 
provinciales juraron en vano ante las aras de la re
ligión ser fieles y leales á la legítima sucesora del 
trono la Reina nuestra Señora doña Isabel 11, y 
durante su menor edad á la Reina Gobernadora del 
reino. Si asi lo ha reconocido España en justa ve
neración de sus antiguas leyes, tenga V. S. presen
te que cn los milicianos hay la doble obligación de 
la gratitud para con una Reina, hija del Soberano 
que distinguió el arma tanto como la protegió, la 
favoreció tanto como la lisonjeó. Haciendo yo á 
V. S. y á su cuerpo la debida justicia , he respon
dido de su conducta á la Reina nuestra Señora. Dí
galo V. S. á los señores gefes, oficiales y tropa, y 
dígales también que recuerden que la vida del mi
litar es la del honor, preferible á la existencia cuan
do la mancha la menor nula contraria á este, que 



es el muro mas impenetrable para la malevolencia. 
Dios &c. Madrid 3o de setiembre de i833t 

R E A L DECRETO. 

Por mi real decreto de fecba de » d e este mes 
tuve á bien mandar al Consejo Real, á nombre de 
mi augusta Hija la Sra. dona Isabel n , que se c i r 
culasen y publicasen con las solemnidades de cos
tumbre como pragmática-sane ion con fuerza de ley 
las soberanas disposiciones del Sr. Rey D. Fernan
do v i l , mi muy caro y amado Esposo, manifestadas 
en el testamento cerrado que otorgó en Aran juez 
cou fecba i a de junio de »83o, abierto y publica
do en 3o de setiembre próximo anterior con todas 
las solemnidades de derecho, con el fin de que to
dos estos reinos y señoríos se hallasen instruidos de 
su última deliberada voluntad , por la cual se sir
vió instruirme y nombrarme Rejenta y Goberna
dora de toda la monarquía, para que por Mí sola 
la rija y gobierne hasta que su augusta Hija y su
ceso ra llegue á la edad de 18 años: queriendo al 
mismo tiempo que tan luego como yo me encarga
se de la rejencia de estos reinos, y para que en el 
gobierno pudiese ayudarme de las luces y especien
cia de personas, cuya lealtad y adhesión á su Real 
Persona y Familia tenia S. M . bien conocidas, for
mase un consejo de gobierno con quien haya dé 
consultar los negocios arduos, y señaladamente los 
que causen providencias generales y trascendentales , 
al bien común de los vasallos. E n cumplimiento, 
pues, de esta soberana disposición, tengo á bien 
mandar, como Rejenta y Gobernadora de estos rei
nos, y á nombre de S. M . la Reina doña Isabel II, 
que desde luego se instale, el referiólo consejo de go
bierno con las personas señaladas en la cláusula t<3.a 

del mismo testamento, avisándose á los ausentes el 
muy reverendo cardenal D. Juan Francisco Marcó 
y el marques de las Amarillas; y que los existentes 
en Madrid, á saber: el marques de Sta. Cruz , el 
duque de Mcdinaceli, D. Francisco Javier Castaños, 
duque de Bailen, D. José María Puig y D. Francis
co Javier Caro, se reu*vm desde el dia de mañana 

5 del corriente en el salón del real palacio donde se 
celebran las sesiones del consejo de Estado: y leido 
el presente real decreto por el conde de Ofalia, nom
brado secretario en ta misma cláusula i 3 . a , quede 
* • • • 

instalado en toda forma y en el ejercicio de sus 
funciones el consejo de gobierno, el cual procederá 
á proponerme la planta , orden de trabajos y auxi
liares de que se necesite. Te mirase entendido pahi 
su debido cumplimicnlo.=Está rubricado de la real 
mano.^En palacio á 4 de octubre de i 8 3 3 . = A d o n 
Francisco de Zea Bermudcz. 

M A D R I D n D E O C T U B R E . 
Ea Reina nuestra Señora doña Isabel i r , y S. M . 

la Reina Gobernadora, siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

V A R I E D A D E S . 

En uno de los últimos números qué de la Ga
rría d$l gobierno de Puerto~Rico hemos recibido se 
refiere que en el barrio del Almirante del pueblo 
de Vega-Alta, partido de Fajardo, registrando un 
vecino una cueva se encontró en un nicho una 
silla ó taburete, que no se sabe de qué materia es 
hecho, pues parece eu partes de hueso y en otras 
de mármol , no quedando duda de que la cons
trucción es de tiempos muy anteriores á lá con
quista de aquella Antilla. 

—'Acaba de descubrirse en Francia en el caserío 
de los condes cerca de Saint-Marccl, departamen
to de las Bocas-del-Ródano, uua soberbia medalla 
de bronce con el busto de Pompe yo en el anverso, 
de esquisito trabajo y perfectamente conservado. 
En torno del busto se lee P O M P E U S M A G N U S . 
E l reverso representa un genio apoyando una co 
rona sobre un trofeo de armas. A l pie dice R O M A , 
y enderredor 1NVISI PATRIS H O C M1HI D U L 
C E EST PIGNUS. ' 

— E l ministerio de lo Interior del reino de W u r -
temberg ha publicado un aviso para que nadie 
compre y use los colchones de pluma que hayan 
pertenecido á personas epidemiadas, por ser aque
llas camas muy susceptibles de conservar y comu
nicar el contagio. 

— E n una nota tomada de un documento oficial 
presentado al congreso de los Estados-Unidos de 
América aparece que desde el establecimiento de 
las patentes de invención en 1 7 9 3 , se han dado 
6$ en aquella república á otros tantos autores de 
descubrimientos útiles. E l arado ha tenido 
mejoras; hánsc inventado ( i i 9 trillos: el útilísimo 
problema de la estraccion de la manteca de la na
ta se ha resuelto por la invención de 80 nuevas 
mantequeras; y cuatro nuevas máquinas se han 
inventado para moler las manzanas y hacer la 
cidra. 

» . 

— E n una mina recientemente descubierta entre 
Coquimbo y Copiapó en la república de Chile, se 
ha encontrado un gran trozo de mineral casi todo 
de plata maciza y de 33 quintales de peso. ]\o ha
biendo querido venderle el dueño en 253 duros 
que le ofrecían, le benefició por su cuenta y san» 
3 53. Calcúlanse en 3 millones de pesos fuertes los 
productos de la mina de donde aquella masa se sa
c ó , y que es conocida por el nombre de mina de 
ios Bolados. 

— La argamasa inalterable que empieza á usarse 
con grandes ventajas en Inglaterra y Estados-Uni
dos para los tejados y las paredes de los estanques, 
sc compone de 93 partes de ladrillo ó cal bien co
cida y 7 de litarjirio y aceite de linaza. E l ladri
llo y el litarjirio se pulverizan, mézclanse y añá
dese el aceite para darle la consistencia de un es-
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tuco lijero. Para aplicar esta composición es me
nester humedecer antes con una esponja llena de 
agua el cuerpo que se quiere barnizar. 

—Las minas de cobre cn toda la provincia de Co
quimbo (Chile) son ahora tan estraord i nanamente 
productivas, que han hecho bajar un 3o por 100 
el precio de aquel metal. Un año ha que se ven
día el quintal de cobre de 16 4 17 duros, y en el 
dia 110 pasa de i a á 10. Son muchos los centena
res de miuas de cobre que se laborean solo en las 
provincias de Coquimbo y Copiapó, sin contar las 
innumerables diseminadas por todo el territorio 
de la república chilena. 

4 v 

A V I S O S . 

No habiéndose presentado licitadores á los ramos 
arrendables en el remate que se celebró en 29 del 
mes último cn los pueblos de los Santos, Locches, 
Camar ina de Esleruelas, Villa verde, Canillejas, Val-
dcmorillo, Alameda, Fuencarral, Villanueva del Par
dillo, Getafe, Fuenlabrada, Arganda del Rey, Pezue-
la de las Torres, Móstoles, Colmenar viejo, Tielines, 
Vicalbaro, Ambroz, Barajas, Canillas, Algcté, Hor-
talrza, Casa rubios del Monte, Alatpardo, Valmojado, 
Alcorcon, Torrejon de la Calzada, Parla, Meco, Val-
verde y Torre fon de Ardoz, todos de la comprensión 
de la provincia , y para cuya segunda subasta está 
señalado el domingo i3 del corriente, según el ar
ticulo 10 de la circular de 6 de setiembre último, se 
hace notorio por si alguno quisiese interesarse en 
aquellos» 

No habiéndose presentado licitadores á los ramos 
arrendables en el remate que se celebró en 29 del 
mes último en los pueblos de Esquivias, Ma zuecos, 
Villamanía, Zorita de los Canes, Almoguera , Ala
mo, Fresnedilla, Colmenarejo , Úgena , Chapinería, 
Fresno de Torote, Valdilecha , Méntrida , Serráni
dos, Torre jon de Velasco , Moralzarzal, Corpa , San 
Torcaz, Torres, Daganzo de arriba , Belmonte de 
Tajo, Mí ra flores de la Sierra, Vetilla, Cubas, La 
Tone, Carabaña, Navalcaroero, Campo Real, Fuen
te la Higuera y Caraba wchel de abajo, Villa viciosa, 
Batres, Anchóelo, Villalvilla, Robledo de Chávela, 
A milite , Pozuelo del Rey, todos de la comprensión 
de esta provincia, y estando señalada la segunda su
basta para el domingo i3 del corriente , se hace no
torio por si alguno quisiere Interesarse en aquellos* 

No habiéndose presentado licitadores á los ramos 
arrendables en ei remate que se celebró en 29 del 
mes último en los pueblos de Se se ña, Borox, Valde-
moro, y Griñón, de la comprensión de esta provin
cia, y para coya segunda subasta' está señalado el do* 
mingo i3 del corriente, se hace notorio por sí algu
no quisiese interesarse en aquellos. 

En la villa de Pozuelo de Alarcon, distante de 
la corte legua y media, se halla vacante el partido 
de maestro de niños : su dotación consiste en 200 du
cados anuales, cobrados del fondo de propios , y oblí-

Í[ación de enseftar á los niños hijos de vecinos desde 
a edad de 4 años hasta la de 12 cumplidos, y no 

llegando y pasando de ambas y asistiesen á la es-
cáela , pagarán los padres lo que traten con el 
maestro, y los niños de los que 110 fuesen vecinos 

también satisfarán por separado el convenio partícu
la r. Su vecindario se compone de mas de 170. Los 
pretendientes dirigirán sus memoriales al secretario 
de ay untariiento en todo el presente mes de octubre, 
pues la provisión de la plaza se ejecutará en el últN 
mo dia de este wues. También se admitirán los me
moriales de.cualquier señor sacerdote que tuviese t í 
tulo de aprobación para magisterio de primera edu
cación. 

Con facultad del limo, señor director general de 
propios y arbitrios del reino se saca á subasta la for
mación y construcción de un puente de piedra sille
r í a , manipostería y ladrillo, que de paso á la real ace
quia de Jaran.a en el camino que desde la villa de 
Chinchón guia á la corte, bajo de diferentes condi
ciones facultativas que ha instruido y señalado el 
arquitecto D. José Segundo Izquierdo, con aproba
ción de la real academia de S. Fernando, tasado s u 
coste en a5,5oo rs. La persona que quisiere tomar á 
su cargo esta obra se presentará en la secretaría de 
ayuntamiento de dicha villa de Chinchón á instruir
se del plano y condiciones, y hacer su proposición 
por escrito, bajo las correspondientes f i a n z a s , dentro 
de 3o dias, contados desde la publicación de éste 
anuncio en el presente periódico, á cuyo vencimien
to y hora de las doce de su mañana quedará rema
tado en el mejor postor» 

Los señores del ayuntamiento de la villa de Santa 
Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, han obteni
do licencia para ta e n a j e n a c i ó n á censo perpetuo del 
molino harinero de seis piedras que sus propios tie-
nca t n j a ribera del rio Tajo; en su cumplimiento 
han señalado para su rematé él dia 3o de noviembre 
próximo á las diez de su'-mañana bajo de las condicio
ne;» que se man i testa ran en la secretaría del ayunta
miento de dicha villa , y en esta corte en casa de 
I). Manuel Gómez Bermejo, calle de la Lechuga á 
la Imperial, casa del \illar» 

Deseando que el público noJcarezca de servirse de 
la habilidad del lamoso armador de sombreros don 
Juan Portillo, que acaba de llegar de Barcelona, se 
anuncia su llegada, como también el que ba princi
piado ya sus tareas complaciendo á cuantos se han-
valido de su habilidad , prometiendo hacerlo á los 
que se sirvan de. ella en adelante en la acreditada 
fábrica de sombreros que se hallaba establecida en 
la calle de S. Hoque, y se ha trasladado á la del Ca
ballero de Gracia (como ya está anunciado repeti
das veces). También se pone noticia del público 
que en la misma fábrica se han hecho grandes me
joras en las diferentes clases de sombreros que se fa
brican en ella, tanto en la calidad corno en el gus
to, ho habiendo perdonado su dueño ni trabajo ni 
gasto alguno para perfeccionar este ramo según el 
gusto de los consumidores. 1 

INDICADOR BIBLIOGRÁFICO. * 
CORSO COMPLETO DE GRAMÁTICA P A R D A , dividi

do en i5 lecciones, en las </ae se dan reglas Jijas 
para f/ue cuultíuiera pueda vivir sin trabajar : por 
el bachiller Cantaciaro; publícale D. Ramón So
ler. Un la librería de la viuda de Paz se vende d 
% reales* 

Precios de granos en el mercado de hoy* Trigo 
de U » á rs. fan. , cebada d« 2 2 á *f, algarro
ba de 33 á 34* 

Con real privilegió: Imprenta del editor D. Pedro Ximenez de Haro. 
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